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COMISION DELEGADA N° 145 DE FECHA 03/07/06

A01 DESIGNACIÓN DE PREPARADORES

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2791 del 16-JUN-06

Br. MICHAEL JULIAO DE JESÚS, C.I. Nro. V-17.065.572.
DESIGNACIÓN como PREPARADOR, de la asignatura
Estadística III, del Dpto. de Matemática, Estadística y Técnicas
Cuantitativas, de la Escuela de Administración Comercial Valencia,
de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, a partir del 16/
02/2006.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-022 del 25-ABR-06

Br. GABRIEL EDUARDO GIMÉNEZ ÁVILA, C.I. Nro. V-
16.785.733. DESIGNACIÓN como PREPARADOR, de la
asignatura Laboratorio de Química Orgánica, del Dpto. de
Química, de la Facultad Experimental de Ciencias y Tecnología,
a partir del 06/03/2006.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:
PREVISTO.

RESOLUCIÓN:APROBADO

FACYT-030-2006 del 15-JUN-06

Br. ORIANA DE JESÚS GÓMEZ MANZANILLA, C.I. Nro.
V-18.062.812. DESIGNACIÓN como PREPARADORA, de la
asignatura Elementos Discretos, del Dpto. de Computación, de
la Facultad Experimental de Ciencias y Tecnología, a partir del
14/03/2006.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:
PREVISTO.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE  FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-1535 del 27-JUN-06

Prof. MARY ROSALYN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, C.I. Nro.
V-16.205.836. DESIGNACIÓN como PREPARADORA, de la
asignatura Hidrología, del Dpto. de Ingeniería Ambiental, de la
Escuela de Ingeniería Civil, de la Facultad de Ingeniería, a partir
del 02/11/2005.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:
PREVISTO.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1536 del 27-JUN-06

Prof. DHAMELYS NÚÑEZ FLORES, C.I. Nro. V-17.807.348.

DESIGNACIÓN como PREPARADORA, de la asignatura
Laboratorio de Química Orgánica, del Dpto. de Química
Tecnológica, de la Escuela de Ingeniería Química, de la Facultad
de Ingeniería, a partir del 10/11/2005.DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFI-1581 del 20-JUN-06

Br. REILYS YDELMIS PETIT PACHECO, C.I. Nro. V-
16.132.792. DESIGNACIÓN como PREPARADORA, de la
asignatura Laboratorio de Química Analítica, del Dpto. de Química
Tecnológica, de la Escuela de Ingeniería Química, de la Facultad
de Ingeniería, a partir del 19/01/2006.DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO.

RESOLUCIÓN: APROBADO

A02 EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS NACIONALES

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-0894 del 14-JUN-06

Br. DINOHRA INMACULADA ESPINOZA NAVARRETE,
C.I. Nro. V-4.121.400. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la
Universidad Central de Venezuela para la Escuela de Educación,
de la Facultad de Ciencias de la Educación, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en comunicación de fecha período 2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

CFCS-1879 del 19-JUN-06

Br. YOLYSER DE JESÚS GONZÁLEZ LÓPEZ, C.I. Nro. V-
17.275.707. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Universidad
de Los Andes para la Escuela de Medicina Sede Aragua, de la
Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en comunicación S/N de fecha 23/03/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: PROBADO

CFCS-1914 del 20-JUN-06

Br. GUIOMARLY ANDREYNA PIZZORNO FUENTES, C.I.
Nro. V-17.986.370. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la
Universidad «Rómulo Gallegos» para la Escuela de Medicina
Sede Aragua, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad
de Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE
ESTUDIO en comunicación S/N de fecha 22/05/2006, concede
lo solicitado.
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RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCS-1915 del 20-JUN-06

Br. DAVID POPO FILIGRANA, C.I. Nro. V-19.468.159.
EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Universidad «Rómulo
Gallegos» para la Escuela de Medicina Sede Aragua, de la Facultad
de Ciencias de la Salud, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en comunicación S/N de fecha 22/05/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFCS-1916 del 20-JUN-06

Br. ZOYLA MARIELA SILVA GÓMEZ, C.I. Nro. V-
17.275.835. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Universidad
«Rómulo Gallegos» para la Escuela de Medicina Sede Aragua, de
la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS
en comunicación S/N de fecha 22/05/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFCS-1917 del 20-JUN-06

Br. KARLA MARÍA BERRIOS NÚÑES, C.I. Nro. V-
14.467.324. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Universidad
Nacional Experimental Francisco de Miranda para la Escuela de
Medicina Sede Aragua, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la
Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS
DE ESTUDIO en comunicación S/N de fecha 22/05/2006,
concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCS-1918 del 20-JUN-06

Br. YORMAN LEONARDO PALENCIA RAMOS, C.I. Nro.
V-16.406.421.  EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la
Universidad «Rómulo Gallegos» para la Escuela de Medicina
Sede Aragua, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad
de Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE
ESTUDIO en comunicación S/N de fecha 22/05/2006, concede
lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2742 del 23-JUN-06

Br. IVAN ALEJANDRO OROZCO OROZCO, C.I. Nro. V-
15.861.246. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Economía para la Escuela de Relaciones Industriales, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Sociales, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en Expediente Nro. 14.289 del 20/05/2006, concede lo
solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2743 del 22-JUN-06

Br. ANGÉLICA MARÍA BAÑEZ AGUILAR, C.I. Nro. V-
12.771.794. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Economía para la Escuela de Relaciones Industriales, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Sociales, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en Expediente Nro. 14.266 del 18/05/2006, concede lo
solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2744 del 21-JUN-06

Br. ENRIQUE JOSÉ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, C.I. Nro.
V-12.426.914. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela
de Economía para la Escuela de Relaciones Industriales, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en Expediente Nro. 14.208 del 15/03/2006, concede lo
solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2745 del 21-JUN-06

Br. YEREMI EMPERATRIZ CABRERA RANGEL, C.I. Nro.
V-11.813.330. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela
de Economía para la Escuela de Relaciones Industriales, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en
Expediente Nro. 14.231 del 15/03/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2746 del 21-JUN-06

Br. LUISA MARINA HERRERA, C.I. Nro. V-16.447.104.
EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de Economía
para la Escuela de Relaciones Industriales, de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en Expediente Nro. 14.114 del 15/03/2006, concede lo
solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2747 del 21-JUN-06

Br. OMAR ENRIQUE LORVEN ZAPATA, C.I. Nro. V-
15.951.228. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Administración Comercial y Contaduría Pública para la Escuela
de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales, de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.206
del 09/03/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO
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CFCES-2748 del 21-JUN-06

Br. LEYDIS KARINA FRANCO, C.I. Nro. V-19.109.754.
EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Administración Comercial y Contaduría Pública para la Escuela
de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales, de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.273
del 20/05/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2790 del 21-JUN-06

Br. YESENIA MELISSA RODRÍGUEZ FLORES, C.I. Nro.
V-13.898.887. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela
de Administración Comercial y Contaduría Pública para la Escuela
de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales, de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.278
del 20/05/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2792 del 22-JUN-06

Br. MARY LISSETTE NOGUERA FLORES, C.I. Nro. V-
16.185.345. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Administración Comercial y Contaduría Pública para la Escuela
de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales, de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.236
del 09/03/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2793 del 22-JUN-06

Br. ANGIE BETZABETH BORJAS RÍOS, C.I. Nro. V-
13.900.781. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Administración Comercial y Contaduría Pública para la Escuela
de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales, de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.293
del 20/05/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2794 del 22-JUN-06

Br. YUSMELYS MILAGROS MORILLO MENDOZA, C.I.
Nro. V-16.400.499. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la
Escuela de Economía para la Escuela de Relaciones Industriales,
de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, de la Universidad
de Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE
ESTUDIO en Expediente Nro. 14.251 del 20/05/2006, concede
lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2795 del 22-JUN-06

Br. GRACIELA ELIZABETH AGOSTINI ROMERO, C.I.
Nro. V-11.053.152. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la
Escuela de Administración Comercial y Contaduría Pública para
la Escuela de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias
Económicas y Sociales, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en Expediente Nro. 14.159 del 20/05/2006, concede lo
solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2796 del 22-JUN-06

Br. MARTHA MARÍA PÉREZ MUÑOZ, C.I. Nro. V-
16.289.284. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Economía para la Escuela de Relaciones Industriales, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Sociales, de la Universidad de
Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO
en Expediente Nro. 14.240 del 09/03/2006, concede lo
solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2797 del 22-JUN-06

Br. GRECIA TURQUÍA TURMERO MEDINA, C.I. Nro. V-
12.932.177. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Administración Comercial y Contaduría Pública para la Escuela
de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales, de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.283
del 02/05/2006, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2798 del 22-JUN-06

Br. JUAN BAUTISTA VARGAS VAAMONDE, C.I. Nro. V-
11.195.017. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Suboficiales de la Armada para la Escuela de Relaciones
Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales,
de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.105
del 05/11/2005, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2799 del 21-JUN-06

Br. JANETTE ISABEL MARTÍN LÓPEZ, C.I. Nro. V-
8.781.306. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Educación, de la Facultad de Ciencias de la Educación para el
Ciclo Básico de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales,
de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS
DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.272, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2800 del 21-JUN-06
Br. GABRIEL FELIPE ARIAS ARÉVALO, C.I. Nro. V-
12.474.423. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela de
Administración Comercial y Contaduría Pública para la Escuela
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de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciencias Económicas
y Sociales, de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.180
del 02/11/2005, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2801 del 23-JUN-06

Br. JACQUELINE DEL CARMEN CANELA GIL, C.I. Nro.
V-15.580.940. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la
Universidad Centro Occidental «Lisandro Alvarado» para el Ciclo
Básico de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, de la
Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE EQUIVALENCIAS
DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.286, concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCES-2802 del 23-JUN-06

Br. DENISES ESMERALDA FLORES HERNÁNDEZ, C.I. Nro.
V-15.495.342. EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS, de la Escuela
de Educación, de la Facultad de Ciencias de la Educación para el
Ciclo Básico de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales,
de la Universidad de Carabobo.COMISIÓN DE
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO en Expediente Nro. 14.294,
concede lo solicitado.

RESOLUCIÓN: APROBADO

A05 RENUNCIAS Y REMOCIONES DE PREPARADORES

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-0922 del 16-MAY-06

Br. MELISSA NIEVES BERBUDEAU, C.I. Nro. V-16.338.306.
RENUNCIA como PREPARADORA, de la asignatura Gramática
I y II, del Dpto. de Lengua y Literatura, de la Facultad de Ciencias
de la Educación, a partir del 12/01/2006.

RESOLUCIÓN: ACEPTADA

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-2756 del 07-ABR-06

Br. MICHAEL JULIAO DE JESÚS, C.I. Nro. V-17.065.572.
RENUNCIA como PREPARADOR, de la asignatura Introducción
a la Matemática, del Ciclo Básico Valencia, de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales, a partir del 07/02/2006.

RESOLUCIÓN: ACEPTADA

B06 ASCENSOS

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

Y SOCIALES

CFCES-2842 del 24-ABR-06

Prof. MARÍA CANDELARIA RODRÍGUEZ PÉREZ, C.I. Nro.
V-6.404.526. ASCENSO a la categoría de Profesor ASOCIADO,
con el trabajo titulado «LA RESPONSABILIDAD SOCIAL
EMPRESARIAL CASO DOCE EMPRESAS DE LA REGIÓN
CENTRAL DE VENEZUELA. FORTALEZAS, DEBILIDADES
Y TENDENCIAS EN SU APLICACIÓN».
VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-ASC-
120-06-CD del 14/06/2006, lo considera PROCEDENTE, con
efectos académicos y administrativos a partir del 04/11/2005.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-457-2006 del 05-JUN-06

Prof. YGMAR CECILIA JIMÉNEZ BARRIOS, C.I. Nro V-
7.122.452. ASCENSO a la categoría de Profesor ASOCIADO,
con el trabajo titulado: «APLICABILIDAD DE LAS TÉCNICAS
ET AAS E ICP MS EN EL ANÁLISIS MULTIELEMENTAL
SIMULTÁNEO EN MUESTRAS BIOLÓGICAS».
VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-117-
06-CD del 09/06/2006 lo considera PROCEDENTE, con efectos
académicos y administrativos a partir del 24/10/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-1028 del 14-JUN-06

Prof. NELSON RAFAEL HERNÁNDEZ TOVAR, C.I. Nro. V-
5.217.807. ASCENSO a la categoría de Profesor ASOCIADO,
con el trabajo titulado «ANÁLISIS DE LA VARIABLE
RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN DE UN ELEMENTO DE
CONCRETO SOMETIDO A FUEGO».VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-ASC-129-06-CD del 27/06/
2006, lo considera PROCEDENTE, con efectos académicos y
administrativos a partir del 20/12/2005.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B1B RENOVACIÓN DE CONTRATOS DEL PERS.
DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-0500 del 31-MAR-06

Prof. JEANETTE CECILIA ALEZONES PADRÓN, C.I. Nro.
V-7.111.078. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con seis (6) horas de docencia semanales, en la
asignatura Currículum en Educación Inicial y Básica, del Dpto.
de Pedagogía Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación,
de la Facultad de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/
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08/2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en
oficio CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0501 del 31-MAR-06

Prof. ANABEL ANZOLA LUJÁN, C.I. Nro. V-11.314.237.
RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo Convencional con
once (11) horas de docencia semanales, en la asignatura
Necesidades Educativas Especiales I, del Dpto. de Pedagogía
Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad
de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0502 del 31-MAR-06

Prof. ANA KARINA ARENAS MIRABAL, C.I. Nro. V-
10.617.544. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con once (11) horas de docencia semanales, en
las asignaturas Necesidades Educativas Especiales III y Lectura y
Escritura, del Dpto. de Pedagogía Infantil y Diversidad, de la
Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias de la Educación,
del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA
ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo
solicitado. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0503 del 31-MAR-06

Prof. ESTHER AIDA CARICOTE AGREDA, C.I. Nro. V-
4.449.702. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con once (11) horas de docencia semanales, en
las asignaturas Organización Funcional de la Conducta,
Interacción y Dinámica Personal, del Dpto. de Pedagogía Infantil
y Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias
de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN
DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/
06/2005, avala lo solicitado.DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0504 del 31-MAR-06

Prof. LILIAN CLARET GUEVARA DE SIFONTES, C.I. Nro.
V-4.872.525. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con once (11) horas de docencia semanales, en
las asignaturas Educación para la Paz, Interacción y Dinámica
Personal, del Dpto. de Pedagogía Infantil y Diversidad, de la
Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias de la Educación,
del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA
ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo
solicitado.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0505 del 31-MAR-06

Prof. ROSARIO DEL VALLE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, C.I.
Nro. V-8.593.050. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con ocho (8) horas de docencia semanales, en la
asignatura Currículum en Educación Inicial Básica, del Dpto. de
Pedagogía Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de
la Facultad de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0507 del 31-MAR-06

Prof. DILCIA RAMONA MENDOZA DE SÁNCHEZ, C.I.
Nro. V-4.455.095. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con once (11) horas de docencia semanales, en la
asignatura Necesidades Educativas Especiales II, del Dpto. de
Pedagogía Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de
la Facultad de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0508 del 31-MAR-06

Prof. MARÍA EUGENIA NOGUERA GUERRERO, C.I. Nro.
V-8.607.547.  RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con doce (12) horas de docencia semanales y
remuneración de once (11) horas, en las asignaturas Educación
para la Paz y Expresión Creativa, del Dpto. de Pedagogía Infantil
y Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias
de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN
DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/
06/2005, avala lo solicitado.DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0510 del 31-MAR-06

Prof. ELISABEL RUBIANO ALBORNOZ, C.I. Nro. V-
7.591.574. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con once (11) horas de docencia semanales, en la
asignatura Lectura y Escritura, del Dpto. de Pedagogía Infantil y
Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias
de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN
DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/
06/2005, avala lo solicitado. DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0511 del 31-MAR-06

Prof. MARÍA ROSALBA TÁRIBA SANTAELLA, C.I. Nro.
V-5.383.255.  RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con once (11) horas de docencia semanales, en la
asignatura Necesidades Educativas Especiales II, del Dpto. de
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Pedagogía Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de
la Facultad de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0513 del 31-MAR-06

Prof. SIMONNY AZUL ELIZABETH URDANETA CASTRO,
C.I. Nro. V-13.634.707. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a
Tiempo Convencional con once (11) horas de docencia
semanales, en la asignatura Expresión Creativa, del Dpto. de
Pedagogía Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de
la Facultad de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0514 del 31-MAR-06

Prof. YAJAIRA MERCEDES CAMERO YEPEZ, C.I. Nro. V-
7.575.677. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con cuatro (4) horas de docencia semanales, en la
asignatura Investigación Educativa, del Dpto. de Pedagogía
Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad
de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0516 del 31-MAR-06

Prof. DANIBIA GUADALUPE ABREU GONZÁLEZ, C.I.
Nro. V-11.052.093. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con seis (6) horas de docencia semanales, en la
asignatura Evaluación Desarrollo Infantil, del Dpto. de Pedagogía
Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad
de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-140 del 12-AGO-05

Prof. OLSON JAVIER ARAMBURÚ GONZÁLEZ, C.I. Nro.
V-4.466.877. RENOVACIÓN DE CONTRATO, a Tiempo
Convencional con once (11) horas de docencia semanales, en
las asignaturas Investigación Educativa, Pensamiento Musical y
Módulo: Técnicas Documentales, del Dpto. de Artes y Tecnología
Educativa, de la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias
de la Educación, del 01/11/2004 al 31/04/2005.COMISIÓN
DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/
06/2005, avala lo solicitado. DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

B1C MODIFICACIONES DE CONTRATOS DEL
PERSONAL DOCENTE Y DE INVEST

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-0517 del 31-MAR-06

Prof. MITZY MAGALY FLORES SEQUERA, C.I. Nro. V-
9.436.438. MODIFICACIÓN DE CONTRATO, por cambio de
asignatura, a Tiempo Convencional con doce (12) horas de
docencia semanales y remuneración de once (11) horas, en las
asignaturas Realidad Socio Cultural del Niño y Desarrollo del
Potencial Creativo, del Dpto. de Pedagogía Infantil y Diversidad,
de la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias de la
Educación, del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN DE
AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/06/
2005, avala lo solicitado. DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0518 del 31-MAR-06

Prof. PABLO JOSÉ FREITES BARROS, C.I. Nro. V-
7.910.199. MODIFICACIÓN DE CONTRATO, por cambio de
asignatura y disminución de una (1) hora quedando con un total
de diez (10) horas de docencia semanales, en la asignatura Técnicas
Documentales, del Dpto. de Pedagogía Infantil y Diversidad, de
la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias de la Educación,
del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA
ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo
solicitado. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0520 del 31-MAR-06

Prof. ILIANA MARINA LO PRIORE INFANTE, C.I. Nro. V-
11.098.133. MODIFICACIÓN DE CONTRATO, por cambio de
asignatura, a Tiempo Convencional con doce (12) horas de
docencia semanales y remuneración de once (11) horas, en la
asignatura Evaluación del Desarrollo Infantil, del Dpto. de
Pedagogía Infantil y Diversidad, de la Escuela de Educación, de
la Facultad de Ciencias de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/
2005.COMISIÓN DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio
CAA-502-CF del 29/06/2005, avala lo solicitado.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0521 del 31-MAR-06

Prof. RAFAEL VICTORINO MUÑOZ SILVA, C.I. Nro. V-
11.527.365. MODIFICACIÓN DE CONTRATO, por cambio de
asignatura y disminución de cinco (5) horas quedando con un
total de seis (6) horas de docencia semanales, en la asignatura
Trabajo Especial de Grado, del Dpto. de Pedagogía Infantil y
Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias
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de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN
DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/
06/2005, avala lo solicitado. DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

CFCE-0523 del 31-MAR-06

Prof. MARÍA VICTORIA PÉREZ CASTAÑO, C.I. Nro. V-
4.882.627. MOFICACIÓN DE CONTRATO, por cambio de
asignatura y disminución de ocho (8) horas quedando con un
total de tres (3) horas de docencia semanales, en la asignatura
Electiva Expresión Creativa, del Dpto. de Pedagogía Infantil y
Diversidad, de la Escuela de Educación, de la Facultad de Ciencias
de la Educación, del 01/05/2005 al 31/08/2005.COMISIÓN
DE AUDITORÍA ACADÉMICA en oficio CAA-502-CF del 29/
06/2005, avala lo solicitado. DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA: PREVISTO

RESOLUCIÓN: APROBADO

B13 INFORME DE ACTIVIDADES

CONSEJO DE FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

CFO-652-06 del 22-MAY-06

Prof. ROSA MIRELLA MELÉNDEZ DE AGÜÍN, C.I. Nro V-
4.342.687. INFORME FINAL DE ACTIVIDADES, realizado
durante el disfrute de su Año Sabático y Licencia Remunerada,
del 01/11/2004 al 02/02/2006.VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-INF-26-06-CD del 21/06/
2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B14 REINCORPORACIÓN LUEGO DE LICENCIA, BECA,
SABÁTICO Y PLAN ROT

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA

CFI-1044 del 19-JUN-06

Prof. SERGIO ALEXANDER VILLAZANA LEÓN, C.I. Nro.
V-9.662.683. REINCORPORACIÓN a sus Actividades Docentes,
luego del disfrute de su Beca Alma Mater, en la Facultad de
Ingeniería, a partir del 15/05/2006.VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-REI-18-06-CD del 29/06/
2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B19 RENUNCIAS DEL PERSONAL DOCENTE

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-0898 del 19-JUN-06

Prof. ALEJANDRA ARANA COBURUCO, C.I. Nro. V-
12.472.378. RENUNCIA como Docente Contratada adscrita al
Dpto. de Arte y Tecnología, de la Facultad de Ciencias de la
Educación, a partir del 20/04/2005.VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-TC-24-06-CD del 22/06/2006,
lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: ACEPTADA

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

CFCS-1819 del 15-JUN-06

Prof. BLANCA MARÍA BARRIOS AGUILAR, C.I. Nro. V-
10.994.004, RENUNCIA al cargo de Docente Contratada por
Concurso de Credenciales, a Tiempo Completo en la asignatura
Matemática, del Dpto. de Ciencias Básicas de la Escuela de
Bioanálisis Sede Carabobo, de la Facultad de Ciencias de la Salud,
a partir del 27/03/2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO
con oficio VRAC-TC-23-06-CD del 22/06/2006, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: ACEPTADA

B8A OTORGAMIENTO DE AÑO SABÁTICO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-486 del 16-JUN-06

Prof. ILSE ANTONIETA RODRÍGUEZ DE GEORGE, C.I.
Nro V-5.373.527.  INICIO DEL DISFRUTE DE AÑO
SABÁTICO, a fin de realizar Diplomado en Gerencia de Recursos
Humanos, en el Centro de Extensión y Asistencia Técnica a las
Empresas (CEATE), a partir del 15/09/
2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
AS-41-06-CD del 28/06/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

D01 PENSIÓN A SOBREVIVIENTES Y BECAS A LOS
HIJOS DE TRAB. FALLEC

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

VRAD-719 del 26-JUN-06

Prof. SALVATORE FLORIO GUIFFRIDA, C.I. Nro. V-
10.668.742. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE, a favor de los
beneficiarios del mencionado ciudadano, quien en vida perteneció
al Personal Docente Jubilado de esta Institución.

RESOLUCIÓN: APROBADO


